
 

 

 
 
 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2024-008-RCM 
Machachi, 08 de enero de 2024 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA  
 

Para lo fines consiguientes me permito poner en su conocimiento, que el Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizada Municipal del Cantón Mejía, en Sesión ordinaria 
realizada el  04 de enero de 2024, por mayoría, RESOLVIÓ: 
 

“Artículo 1: Acoger, el Informe Nro. 004-COOPPOT-2023-I de 27 de diciembre de 
2023, suscrito por La Comisión de Obras Publicas y Ordenamiento Territorial,  

 

Artículo 2: Autorizar, al Sr Alcalde la suscripción de transferencia de dominio entre 
Ministerio de Educación a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Mejía del Bien Inmueble denominado edificio del Jardín Juan Gutemberg, predio 
asignado con clave catastral 1703500106021017000. 

 

Artículo 3: Posterior al traspaso de dominio bajo la figura legal de donación del Bien 
Inmueble denominado  edificio del Jardín Juan Gutemberg de propiedad del Ministerio 
de Educación a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía dispóngase a procuraduría sindica y demás departamentos técnicos realicen 
todos los tramites  necesarios para el perfeccionamiento de la transferencia de dominio 
bajo la figura de donación esto es su escritura pública e inscripción correspondiente.” 

 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
 


		2024-01-08T14:52:31-0500
	KATERINE MABEL BAQUERO ALDAZ




